
SEMINARIO SOBRE «PREPARACIÓN, PLANIFICACIÓN
Y EJECUCIÓN DE CURSOS PRÁCTICOS

INTENSIVOS SOBRE ASPECTOS CONCRETOS
DE LA ADMINISTRACIÓN»,

QUE SE CELEBRA EN LOS MESES DE MARZO
Y ABRIL DE 1966,

EN EL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS
ADMINISTRATIVOS DE ULTRAMAR

DE LA UNIVERSIDAD DE MANCHESTER

35:378.9(42)

El seminario se celebra todos los
años y trata de hacer frente a los
problemas y las exigencias de altos
directivos de empresas, funcionarios
de gobierno y expertos en enseñan-
za, encargados directa o indirecta-
mente de planear, iniciar, dirigir o
poner en práctica programas inten-
sivos de formación.

o

I. Líneas generales

1. ASISTENCIA

El seminario está abierto a todas
las personas interesadas en el Reino

Unido y en otros países. Se consi-
derará suficiente para asistir el con-
tar con un puesto de trabajo futuro
en el campo de la administración,
la gestión comercial a alto nivel o
la enseñanza, aunque, como es natu-
ral, se preferirá a los que ya cuen-
ten con estos puestos. Se espera que
los candidatos posean calificaciones
profesionales o académicas, ( p e r o
quienes tengan un nivel aceptable
de experiencia podrán participar aun
no teniendo título.

El programa se apoya en la pre-
sunción de que los problemas de for-
mación en cada país son diferentes,



Documentación 112

pero que hay elementos comunes y
semejanzas suficientes para capaci-
tar a los asistentes y obtener ense-
ñanzas recíprocas a través de co-
mentarios, consejos o críticas útiles
e intercambio de ideas. La intención
del programa es la de sacar a la
luz las semejanzas que puedan exis-
tir y ayudar a los asistentes a pro-
gresar y a hacer un análisis exacto
de los problemas educacionales y de
formación en sus propias organiza-
ciones, con la intención de que tales
análisis sirvan de base para pro-
mover una política o mejorar u or-
ganizar los sistemas de adiestra-
miento.

El número de participantes se res-
tringe con o b j e t o de capacitarles
para participar de una manera tan
plena como sea posible en las dis-
cusiones y en los trabajos prácticos.

II. Contenido del programa

Se solicita que cada miembro pre-
pare y haga entrega de un informe
en el que toque los problemas prin-
cipales que se planteen en su tra-
bajo. Estas charlas son sobre temas
concretos y de carácter práctico.

- Con objeto de que resulten com-
prensibles para los otros participan-
tes, las charlas incluyen una breve
descripción de la estructura y acti-
vidades del organismo de cada par-
ticipante, incluyendo su trasfondo
administrativo, financiero, social y
cultural. Se considera que puede re-
sultar de utilidad como base para la
discusión o elemento de ayuda para
que resulten más fructíferas las dis-
cusiones toda clase de material ilus-
trativo, tal como programas de for-
mación, horarios de cursos, ejerci-
cios prácticos o ca sos estudiados,
material de investigación que sirva

de base para películas, fotografías,
organigramas, mapas, planos, etc.

La extensión y naturaleza del in-
forme de cada miembro se coordina
con objeto de cubrir todo el terreno
de que se dispone y evitar la pérdida
de tiempo.

El programa se desarrolla sobre la
base suministrada por los informes
de los participantes y de los con-
ferenciantes invitados que provocan
la discusión sistemática y a fondo de
los.aspectos prácticos del trabajo de
cada cual, revisándose luego, y en
ulteriores discusiones, los problemas
concretos elegidos por los partici-
pantes. Todas las actividades se ajus-
tan a los intereses de éstos.

Uno de los principios básicos del
programa es el de que todas las dis-
cusiones son sobre temas determi-
nados y prácticos. Aun cuando se
discuten también los puntos gene-
rales o teóricos del programa, éste
está dispuesto de tal manera que el
enfoque que se da a las discusiones
es siempre práctico.

III. Extensión de los temas

Los participantes considerarán y
discutirán sistemáticamente los pro-
blemas derivados de la programación
y ejecución de unas actividades de
adiestramiento enfocadas a la rea-
lidad de cada organización y a la
valoración de t a l e s circunstancias,
como pueden ser la de contar o no
con instructores y personal directi-
vo y, en último lugar, la naturaleza
del trabajo del personal que va a ser
adiestrado, su actitud con respecto
al programa de formación y sus co-
nocimientos.

E s t o s problemas incluyen tales
cuestiones como son la duración y
frecuencia de los cursos de adiestra-
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miento y descripción detallada del
horario, tamaño y composición de.
los grupos, el contenido intelectual
y la forma de presentación y las
circunstancias materiales a conside-
rar en toda actividad de adiestra-
miento.

La discusión se refiere a tales pro-
blemas como son las actividades de
formación o de intercambio de ideas
de nivel superior, la formación ne-
cesaria para introducir cambios en
organizaciones o equipos y la intro-
ducción adecuada de los cursos de
perfeccionamiento para vencer l a s
posibles resistencias.

En el campo del adiestramiento
en la administración y gestión tie-
nen tanta importancia la forma de
presentación y los métodos de tra-
bajo como el contenido intelectual
del esquema de trabajo. En conse-
cuencia, el programa dedica conside-
r a b i e atención a discutir no sola-
mente la materia de los cursos, sino
t a m b i é n el uso más apropiado, y
efectivo de tales técnicas, como son
el estudio de casos, la discusión de
grupos y sindicatos, las entrevistas,
los ejercicios y otras formas de tra-
bajo práctico, especialmente en el
campo de la administración y ges-
tión administrativas.

El propósito de estos cursos no
es solamente el de impartir cono-
cimientos, sino también el de produ-
cir su efecto sobre el hábito de tra-

bajo diario de los que han tomado
parte en ellos. El problema de cómo
combinar el contenido intelectual
más apropiado con las más adecua-
das técnicas utilizables para lograr
este impacto es uno de los más discu-
tidos a través de las conferencias.

Se invita al experto(s) de capacidad
reconocida a iniciar la discusión o a
presentar temas sobre esta materia.

IV. Asistencia económica

En el caso de candidatos del ex-
tranjero, es posible obtener asistencia
económica bien de organismos inter-
nacionales, bien de agencias naciona-
les que administran un programa bi-
lateral de cooperación técnica. En al-
gunos casos, una organización puede
pagar los gastos de viaje y otra con-
tribuir con el abono de los gastos de
alojamiento y residencia.

Instituciones de educación u otras
corporaciones públicas británicas o
del extranjero pueden ser elegibles
para una adicional asistencia econó-
mica y puede ser factible concederse
una remisión parcial de los honora-
rios. Esta remisión podrá hacerse per-
sonalmente a los candidatos profesio-
nales de formación suficiente, britá-
nicos o del exterior, que deseen par-
ticipar a su costa. En el caso de can-
didatos del exterior se necesitará apo-
yo oficial en el primer caso.—C. P. M.
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